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La Paz, 29 de abril de 2024 
Depto.Edu.  UNEE No. 06/2024 

 
Estimado/a: 
Postulante a la Universidad Católica Boliviana San Pablo 
Presente. -  

 

Apreciado Amigo/a: 

La Sede La Paz, de la Universidad Católica Boliviana “San Pablo”, a través de la Unidad de Enlaces Educativos 

desea poner a tu disposición la PAAD que es una prueba diagnóstica no selectiva que se aplica a todos los 

estudiantes que postulan a nuestra Casa de Estudios Superiores. La Prueba de Aptitud Académica Diagnóstica 

– PAAD tiene como propósito: 

Diagnosticar el grado de preparación de los nuevos estudiantes al iniciar sus estudios universitarios para 

identificar fortalezas y debilidades y proponer soluciones académicas niveladoras en caso de necesidad. 

La PAA tiene tres componentes diferenciados en su nivel de exigencia. Los componentes son:  

1. Lectura y Redacción: Evalúa la capacidad para comprender, analizar, establecer inferencias e 

interpretar, tanto textos literarios como no literarios. Mide las operaciones lingüísticas que organizan 

la producción coherente y creativa. 

2. Matemática: Evalúa el razonamiento matemático y la capacidad de procesar, analizar y utilizar 

información, inferir, demostrar, probar, discriminar, concluir, contrastar, argumentar, y evaluar 

soluciones a problemas de aritméticas, álgebra, geometría, análisis de datos y probabilidad. 

3. Inglés: Mide el aprovechamiento en inglés como segundo idioma definiendo su nivel para identificar 

si tienen el requisito aprobado o a qué curso les corresponde ingresar. 

Para la aplicación de la prueba la Universidad Católica Boliviana “San Pablo” – Sede La Paz, con su equipo de 

docentes expertos de los Departamentos de Ciencias Básicas, Cultura e Idiomas ha desarrollado un Banco de 

Preguntas de manera que su aplicación nos permite diagnosticar de manera efectiva las tres áreas. 

Para revisar los contenidos de la prueba se puede descargar la guía de estudio del siguiente enlace:  

https://drive.google.com/file/d/1FEr5c1S2yFHfUk1ez972uM45QeYetftB/view?usp=drive_link  

 
Los nuevos estudiantes que están liberados de la PAAD son: 

• Quienes presenten algún grado de discapacidad debidamente certificada por las instituciones 

respectivas  

• Quienes se estén inscribiendo a su segunda carrera.  

• Los que dieron la PAA con anterioridad a no más de dos semestres al que se inscriben 

• Los y las postulantes a la beca bachiller. 

https://drive.google.com/file/d/1FEr5c1S2yFHfUk1ez972uM45QeYetftB/view?usp=drive_link
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• Quienes ya cuentan con un certificado de haber rendido su PAA (con un contenido similar al 85% del 

que aplica la UCB) en otra Universidad en los dos últimos semestres. 

Quienes se encuentran en cualquiera de estos grupos deben comunicarte con la Lic. Madel Cevallos 

al https://wa.me/591777503002 y presentar su certificación correspondiente.  

Los que no están comprendido(a)s en el grupo anterior deben realizar el pago de Bs. 190,00 y el llenado del 

formulario para la fecha elegida como máximo hasta las 08:30 a.m. de las fechas que figuran a continuación 

de manera indefectible debido a las exigencias técnicas que tenemos para su habilitación.  

Las fechas programadas para los semestres II/2024 y la gestión 2025 son: 

FECHAS DE APLICACIÓN DE LA PAA 

FECHA DIA DE APLICACIÓN HORARIO MODALIDAD 
FECHA MÁXIMA DE 

REGISTRO 

Jul 
2024 

Viernes 5 13:00 a 17:00 PRESENCIAL 3/7/2024 

Viernes 12 13:00 a 17:00 PRESENCIAL 10/7/2024 

Viernes 19 13:00 a 17:00 PRESENCIAL 17/7/2024 

Viernes 26 13:00 a 17:00 PRESENCIAL 24/7/2024 

Nov 
2024 

Viernes 15 13:00 a 17:00 PRESENCIAL 13/11/2024 

Viernes 22 13:00 a 17:00 PRESENCIAL 20/11/2024 

Viernes 29 13:00 a 17:00 PRESENCIAL 27/11/2024 

dic-24 

Viernes 6 13:00 a 17:00 PRESENCIAL 4/12/2024 

Viernes 13 13:00 a 17:00 PRESENCIAL 11/12/2024 

Viernes 20 13:00 a 17:00 PRESENCIAL 18/12/24 

 

PARA EL REGISTRO A LA PAA NO ES POSIBLE REALIZAR TRANSFERENCIA BANCARIA, SE PUEDE 

SEGUIR LOS SIGUIENTES PASOS: 

1. Pasar por el Departamento de Admisiones con el carnet de identidad del postulante y solicitar su 

habilitación en el sistema de la U.C.B. 

2. Efectuar el pago por Bs. 190,00.- en: 

a. Caja de la Universidad 

b. Mediante la PLATAFORMA DE PAGOS DE LA UCB 

3. Si no te es posible apersonarte a la Universidad debes enviar una foto de la fotocopia de tu carnet de 

identidad al WhatsApp: https://wa.me/59171929818 y solicitar el alta para el pago de la PAA 

4. Una vez que tenga su factura digital debe llenar el siguiente formulario electrónico: 

https://forms.gle/V3x1cFi6DJ5WwNsR8  

Asegúrate de tener tu correo gmail abierto antes de ingresar. Sólo podrás llenar una vez el 

formulario. El correo con el que te registres en el formulario te será muy útil pues en él recibirás tu 

certificado de inscripción por esta razón antes de enviar el formulario por favor debe asegurarse de 

que este correctamente escrito. 

5. Luego de enviar el formulario, recibirás una copia del formulario y el certificado de registro a tu correo 

electrónico. Éste último te será solicitado por la Unidad de Admisiones al momento de inscribirte. 

https://wa.me/591777503002
https://wa.me/59171929818
https://forms.gle/V3x1cFi6DJ5WwNsR8
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6. En cuanto reciba el certificado de registro debe mandar un mensaje a https://wa.me/59171929818   

con la imagen del certificado y solicitar el enlace del grupo de WhatsApp 

7. En el grupo de WhatsApp se darán los detalles necesarios para rendir la prueba. 

8. Los resultados de la prueba se entregan a las 72 horas hábiles de haber rendido la prueba en el grupo 

de WhatsApp. 

Si bien se trata de una prueba diagnóstica, para aquellas carreras de la Facultad de Ingeniería y de la Facultad 

de Ciencias Económicas y Financieras (excepto Administración Turística) la aprobación del área de 

matemáticas con una nota mínima de 60 puntos o más es un requisito para la inscripción en la materia de 

Cálculo I. Si por algún motivo el o la postulante reprueba en la PAA en el área de Matemáticas debe tomar y 

vencer el curso de Matemática Básica de acuerdo a programación de la Unidad de Enlaces Educativos, las 

otras materias no tienen ningún requisito. Ello favorecerá que en el curso de la materia de Cálculo I no 

presente dificultades contribuyendo así a su formación y a la economía familiar. 

Si la carrera que has elegido no tiene Cálculo I, la prueba es eminentemente diagnóstica no selectiva. 

Es posible realizar la inscripción a cualquiera de nuestras carreras paralelamente al registro de la PAA, para 

obtener mayor información del proceso de inscripción puede comunicarse a los números: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://wa.me/59177503002 ,                                      https://wa.me/59170169555             

Para mayor información de costos, malla curricular, así como todo lo referido a las materias y carreras que 

ofrece la CATO por favor tomar contacto con 

 

 

 

 

 

 

 

  

https://wa.me/59177525859 ,                               https://wa.me/59175851671 

https://wa.me/59171929818
https://wa.me/59177503002
https://wa.me/59170169555
https://wa.me/59177525859
https://wa.me/59175851671
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Si necesita mayor información de la Prueba de Aptitud Académica – PAA o la materia de Matemáticas Básicas 

puede enviar un mensaje en días hábiles de lunes a viernes de 8:30 a 16:30 Mgr. Mario Baptista WhatsApp 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin otro particular, agradecemos de antemano su atención.  

Atentamente, 

 

 
 

c.c.  Archivo 
Mgr. Mario R. Baptista Gonzáles 

UNIDAD DE ENLACES EDUCATIVOS 
 

 


